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cayo conducto se pasarán a los editores de l«s mencionados perió-
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Dependencias ofici&íes, ídem íd
AnuncioR pnrticnlorcs, Mem fd.

0 75
1 50

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931—APARTADO 320

BP DIEZ A DOCE V EE TBBS A SEISi;
ros Oficiales. 50 céntimos

Parte oficial 2.a El arrendatario utilizará, du-
rante el expresado tiempo, la mencio-
nada Plaza de toros y sus dppeuden-
cias, sin que sea posible, bajo ningún
concepto, destinarlas a otros usos que
los espresados en la condición ante-
rior, ni colocar en los diferentes loca
les otros efectos que los correspondien-
tes a las funciones ya mencionadas.

mente bajo la inmediata inspección
del Arquitecto provincial, las cuales,
de no verificarse en el periodo razona-
ble que se le marque, se ejecutarán
por la Diputación y por cuenta de la
fianza del contratista en la forma y
bajo ias r¡spo;!Sibilidades queestablece
la condición 17.*

brá de tener siempre en el edificio un
encargado con las llaves de todas las
dependencias.

im cipa is huísteis
9." Además de estas condiciones, el

arrendatario observará y se sujetará
también a todas las prescripciones con-
signadas en el Reglamento de la Con-
serjería de la Plaza que con él guarda-
sen relación, cuyo Keglamento, apro-
bado por la Diputación, formará parte
integrante del contrato de arrenda-
miento .

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
su importante sii\ná aamaaamaaamaaam

Se_ exceptúan únicamente de esta
condición las obras que sea necesario
ejecutar en Los iocaies que el contra-
tista no recibe ni usufructúa, como
son: sótanos, habitación del Conserje,
los cinco saioncitos del pabellón cen-
tral, escaleras que a ellos conducen,
palco regio, los de la Presidencia y
Diputación y las d«más localidades
designad s en la cláusula 10.a, cuyas
obras verificará por su cuenta la exoe«
lentísima Diputación provincial.

Se exceptúan únicamente del arrien-
do, las habitaciones que se destinan al
Conserje, los sótanos, los saioncitos
que están sobre el pabellón central en
los pisos de gradas y palcos, los que
no podrá usar el eoutratisfca, así como
las escaleras para su acceso, cuyos loca-
les, además del uso propio para que se
destinan, podrá utilizarlos la Diputa-
ción cr>rno lo estime conveniente.

HÜeigual beneficio disfrutan las de- |
más personas de la Augusta Real Fa- j
milia. 10.* Quedan exceptuadas del

arriendo, a iemás de las dependencias
y palcos enumerados en la cláusula
5.*, un palco para el Jefe y Oficiales
del piquete que asiste a la función,
otro (el nú-nero 90) para el servicio
facultativo de la Pnf-M-mería y Jefes
administrativos del Hospital provin-
cial, dos centros de la rrada h.m,nú-
meros 30 y 31,pura los que hayan de-
prestar los auxilios espirituales y una
delantera do la 1." andanada para el
Arquitecto Jefe provincial.

Diput&cióxi Provincial
La Empresa podrá explotar Ja coló

cación de anuncios, pero en los sitios
convenientes, autorizados por la Cor-
poración, y nunca en el anillo interior
de la Plaza (barrera, tend'dos, baleo-
naje de gradas y andanadas y tejados).

OH> MAíiRID
Tres meses antes de dar comienzo a

las corridas de la primera temporada,
en caso de prórroga dei contrato, se
procederá por la Comisión corresp m-
diente, acompañada del Arquitecto Je
fe y C"n asistencia del arrendatario,
el más detenido reconocimiento del
estado d« conservación del edificio, sus
dependencias, mobiliario y enseres y
el centralista quedará obligada a rea-
lizar cua-itas obras y reparaciones sean
necesarias, de cuya ejecución, ocho
días antes de la primera corri ia, pre-
sentará la correspondiente certifica-
ción e. Arquitecto provincial que será
unida al expediente.

Pliego de condiciones parala contrata- \
ción en pública licitación del arriendo
de la Plaza de toros, propiedad del
Hospital provincial.

1.a Es objeto de este contrato el ;
arreodamiento de la Plaza de toros, j
propiedad del Hospital provincial, con i
todas sus dependencias, excepción he- j
cha de lae que se detallan en las clan- \u25a0

sulas 2.*, 5.» y 10.", para que, previo el j
correspondiente permiso de la Autori- I
dad, y con sujeción a las prácticr s, le- {
yes. reglamentos ycuantas dispxácio- j
nes legales se hall n establecida ;o se ¡
establezcan, puedan celebrarse e-i di- |
cho edificio corridas de toros, novi- j
líos, funciones ecuestres y gimnás- jticas, luchas de fieras, ascenciones j
aerostáticas, fuegos artificiales y de- j
más diversiones adecuadas a la índole
de la edificación y que, a juicio de la
Excma. Diputación, no puedan perju-
dicarla.

3 a La entrega d*la Plaza, sus de-
pendencias y mobiliario, se hará al
contratista, previo inventario, por el
Vicepresidente de la Comisión provin-
cial o Presidente de la Comisión de
Beneficencia y Diputado o Diputados
Visitadores de la Plaza, en delegación
de la Diputación, con asiste cía del
Sr. Arquitecto provincia: y dt 1 s
peritos que designen ambas partes
contratantes, levantándose la corres-
pondiente acta por el Notario que de-
signe el Colegio de esta Corte.

11.* El arrendatario está obligado
a conservar hasta las doce del día, se-
ñalado para cada una de las funciones
que tenga lugar en la Plaza, dos pal-
cos de primer orden: uno a-disposición
del Excmo. Sr. Gobernador de la
provincia y otro a la del Excelentísi-
mo Sr. Capitán general de la primera
Región, previo pago del importe que
señale la tarifa de despacho.

Queda obligado el contratista a re-
tirar, al día siguiente de verificada la
corrida, las banquetas, asientos de las
delanteras de palco, gradas y andana-
das y a colocarlos en las galerías para
evitar el deterioro quo ocasionen las
lluvias y oíros elementos atmosféricos.

12.* El H spital provincial facili-
tará la asistencia facultativa de la en-
fermería, a cuyo efecto el arrendata-
rio raservará el pal.-.o indicado eu la
condición 10.a

4.a Concluido el plazo del arrenda-
miento, el contratista devolverá con
arreglo al inventario, todo el mobilia-
rio, con las mismas formalidades que
se prescriben en la condición anterior,
h ciando entrega a su vez del edificio
de la Plaza y sus dependencias a cuyo
efecto, cuarenta y cinco días antes de
la fecha en que termine ei plazo dei
arrendamiento, »e practicará por el Vi-
cepresidente de la Cf'misi in provincial
o Presidente de 'a Comisión de Bene-
ficencia, biputaiio o Diputados Visi-
tadores de la Plaza y Arquitecto pro-
vincial y de los peritos que designen
ambas partes, un escrupuloso recono-
cimiento, para nseguraise del estado
en que la Plaza y sus dependencias se
encuentran.

Este servicio, que será obligatorio y
gratuito en las corridas de toros yno-
villos,perderá este carácter en las co-
rridas, que no organice la Empresa y
en las que se celebren de madrugada o
por las noches.

6.a El contratista no podrá hacer
alteración ni modificación de ninguna
c'ase en el edificio, ¡ien las fábricas
que le constituyen, así como tampoco
eu el mobiliario y localidades, sin pre-
vio permiso de la Diputación provin-
cial.

Una vez otorgada la escritura, el
arrendatario temará p> sesión de la
-rlaza y sus dependencias el día ante-
rior al domingo de Kamos de 1921, y
e' plazo de duración de este contrato

Enestos ú'timos espectáculos, el ins-
trumental ha de estar a cargo del per-
sonal de la Beneficencia provincial.

Ee rá desde aquella fecha hasta el día
anterior al domingo de üamos de 1922.

Üste plazo podrá prorrogarse a vo-
luntad y p0r acuerdo de la Diputación,
exclusivamente supeditando el plazo a
la fecha de inauguración de la Plaza
\u25a0Monumental en ptoyecto, sin que las
prórrogas que se concedan puedan ex-

er en jnnto, unidas o sumadas, de
d08 años.

7.a Todas las mejoras que se hagan
en el edificio, sus dependencias y mo-
biliario,quedarán a beneficio del Hos
pital provincial.

13.* Será de cuenta del contratista
cuidar de que sean t' astados en un co-
che decente de cuatro asientos, desde
el Hospital provincial a la Plaza de
Toros, los días de coirida, los Mó-
dicos yFarmacéuticos oue tienen obli-
gación de prestar en ella sus servicios;
y en la misma firma, deberán volver
a sus respectivos domicilios, termi-
nada que sea la corrida.

8 a La Kxcma. Diputación se re-
serva la facultad de nombrar Visita-
dores que la representen en cuanto
concierne al exacto cumplimiento de
este contrato, a quienes no podrá impe-
dirse la entrada en la Plaza y en todas
sus dependencias en cualquier momen-
to y ocasión, eom \u25a0 asimsmo a los seño-
res Diputados provinciales.

6.a Todas las obras de reparación
y aseo que sea necesario ejecutar en
la Piaza, sus dependencias y mobilia-
rio, para que se hallen siempre en el
estado de conservación en que el con-
tratista las recib a, serán de cuenta de
éste y se llevarán a efecto oportuna-

El acuerdo de prórroga deberá siem-pre adoptarse con un mes de antela-
!wn al día, ¿i ei vencimiento del con-trate.

Asimismo será de cuerna del con-
tratista el traslado del sacerdote y de-
pendientes a quienes c >rresponda pres-
tar los servicios espirituales, desde laPara estos efuctos, el empresario ha-
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gos cuidará d<» numerar debidaraer,.
te todos los reeiboe, por el orden que
hayan sido presentados.

Parroquia a la Plaza y después a sus ;tos de la Empresa ya costa del arren-
domicilios. datario, que tendrá obligación de faci-

14 a El arrendatario satisfará no litar para ella los diestros de más ro-

sólo los derechos establecidos o que se nombre y los toros de las ganadería*

establezcan sobre la carne de los to- ;de maye r fama.
ros, sino que también será de su cuen- j La Diputación contribuirá, en cuan-

ta él pago de todo impuesto, ya sea
'

J> pneda, al mayor éxito y explendor
por contribución territorial, indus- de ¡a fiesta. _
trial timbre y utilidades o cualquier El rematante a quien se adjudique

otro establecido o que se establezca, la explotación de la Plaza de toros,

En su virtud, el contratista no podrá vendrá obligado, apagar como produc-

dar corrida de ninguna especie, sin to de la con ida de Beneficencia, la can-

presentar ante la autoridad eompe- tidad de 00.000 pesetas, que irig,esa-

tente los recibos que justifiquen estar rá en la Depositaría provincial anu-
al comente en el pago de toda clase ¡cipriamente y de una sola vez el mis-

de contribución, impuestos yarbitrios, mo día en que según lo dispuesto en la

En el ciso de que la Hacienda recia- jclausula Ib.",ha de efectuar el pago del

ma«e alguna cantidad a la Diputación importe del arriendo-
por dichos conceptos, se procederá al En los casos de prorroga del contra-

pago por cuenta del depósito consig- to se entenderá que la corrida de Be-

nado ieste fecto por el contratista. neficenca ha de celebrarse dentro de

Dentro de los plazos que marquen os meses de abril c.mayo, y quo el

las disposiciones fiscales para satisfa- ingreso de las (00.000 pesetas como

cer toda clase de contribuciones, im- Dioducto de la misma, ha de realizarse

puestos y arbitrios, tendrá obligación por el arrendatario, en el propio día

el arrendatar.o de presentar on la Cor- que el p.go del precio de la prórroga,

poración, todos los recibos que justi- conforme a lo establecido en la.clau-
fiquen h>l arse al corriente en el pago. | saU 16.
De dichos recibos se tomará nota for - >9.a La Diputación, a propuesta de.

zosamente en el expedente de su ra- | arrendatario, fijara para esa corrida ei

zón, por diligencia de Secretaría. precio de las localidades, y si el ingreso

IB" Una vez otorgada la escri- \ "perar. a las 130.000 poetas que-

tura de contrato, queda absolutamente idara a beneficio del arrendatario sin

prohibida la cesión completa de los de- | ne^!ad de hqn.daoion alguna y en
v v j v. ji compensación al riesgo.rechis V deberes del arriendo, r. . " , . , f

,
« i niaAa oc.

2(J.a Si con motivo de algún fausto
Para que el arrendatario pueda ce- ¡ •-»• . i 3 j„

3
, ii.di„„0 „nT, riea suceso la Diputación acordase dar de

der o subarrendar la J^iaza, con cíes- i .
i iu x j„„i,r„r.„ nrxr-ñ convite a guna corrida de toros, la

tino a la celebiación de alguna corrí- » ° s » >

a ¡.a i a„ , Q̂ „i„00 a„r!s ;„ Empresa queda obhgaaa a ceder la
da o espectáculo de otra clase, sera ín f m. » . ,,
dispensóle el consentimiento previo ¡Plaza con sus dependencias yútiles del

3e la Diputación provincial para cada sery.c.o abonándole como máximo la

una de las exoresadas corridas o espec- entidad de 8.8o0 pesetas, por cada
táculos, sin 'que sea posible eludir ; corrida, si esta tuviera lugar en los

esta obligación, ni aun en el caso de !periodos qre median desde el domín-

que para fines benéficos, patrióticos o
'

S° de %**°V da Resurrección, hasta

de cualquier otra índole, elcontratista, ¡fldía 23 de julio, y desde el 3 de sep-
por conveniencia propia o ajena, pro- \ Sembré al 31 de octubre, pereciendo

yectase la celebración de algún espec- ¡3.000 pesetas ea cualquier otra época
táculo en Ja Plaza de toros, en que el : de

' an '•. , •

anuncio no sea exclusivamente de la i También quedará obligada la Era-
Empresa de la Plwa de toros de Ma- j presa a ceder gratuitamente la Plaza y ¡
drid y para sus fines explotantes. servicios de Ja misma a la Asociación

Cuando se autorice aleún espec- lbenéfica de Auxil-os mutuos diem-

táoulo en esas condiciones, éste se cele- !Piados de la Diputación provincial,
brará bajo la responsabilidad del con- |P ara la celebración de una corrida a

tratista y de sus fianzas; pero si se beneficio de dicha Sociedad, que se ve-
efectuara sin el permiso previo y ex- nfiC"ra en el df .<lue co"ua mes d«
preso de la Corporación, el contratista anticipación se designe por ambas par-

incurrirá en el máximo de la multa íes > qaed-»ndo solamente de cuenta de
que establece la cláusula 38.a del pre- | la repetida Saciedad, el pago de los
senté pliego. idiestros y ganado que se lidie. _
.„,

tj,,
,, •

3 , -ií ¿-- Ji^l ci nt'ato sehí ce a nesgo y16.a El cago del precio del arriendo „ . • , . 5.J
,\u25a0 j

* , . . ventura y en nigua caso ni por nin- \u25a0

en que se adiud que el servíalo, se ve- , J ° , , ,I• n , J ,. • i '. . ,. Igun concepto p->dra reclamarse por el I
rificará por anticipado y en su totali- ¡

* . .. . y. ., , v., -, /-, \ \ \ tx i contratista, amin. ración do precio nidad (de uaa sola vez) al firmarse la es- ! - , „• .. 3 ... K -, t

critura de arriendo o al tomar posesión
' de perjuicios, sean de-

de la Plaza, si este acto procediera al la lnd(]le *™se ?uiera los,<lue Pudl?
*-

! i aii i n ra suínr en el curso del arrendaotorgamiento de aquélla, en la Depo- . ¡

sitaría de findos provinciales, en mo- 00 »
"
™ . .• . ..,. , ,

nedacomentede oro opiata o en bule- 22
/

El contratista utilizara las
tes del Banco de España, si no suf rie- »ont«-'* de Diputación, h sta que

t ,„ c '
se nallen inservibles, y después seránren descuento. \u25a0,„ „ . , .J., y ,,.

t-, „j „„i„„„„*._„+» de su cuenta la reposición de aquellas.
En caso de prorrogar este contrato aa i P1

,r„ . . , p- ,r
j a~ i„ n;«r.f<.«;^ n 23. Elarrendatario tundra en Ma-por acuerdo de la Diputación, con -, •-. ,

arregl. a lo determinado en la cláusu- dnd nna P ers 'na autinzada, con po-

la 11.a, el precio del arriendo co- d«r amplio para representarle cerca de
j- t

r
ixj _. Ia Diputación en todo lo que i\ esterrespondiente al tiempo por que se pro- . *\ „ ,\ «

rrogue, se ingresará en su totalidad y COntr
f
ato S9

t
»fie.re' con el hn de ?Qe

en igual forma, dentro de los ocho días ?Uar!tas notificaciones o requenmien-

siguientes al acuerdo de la Oorpora- J08.^1»* necesidad de hacer la Dipu-
Cion concediéndola. teoión, pne d.-t realizólos en ;ersona

,_. _i , . ., , . legalmente autorizada y como si se17. En caso de rescisión de este tratara del mismo contratista, para locontrato por terminación del mismo o cua
,

8e prese ntará yunirá al expedien-
por otra cualquier causa, la Diputa- te copia auí0riza da del poder que na-ción podrá incautarse del edificio, de- ya de otorgarse a este efecto,
pendencias y enseres, siguiendo el La falta de cumplimiento de esta
mismo procedimiento que para hac-r obligación será motivo para que la
entrega de la Plaza establece la condi- piputac jori impid„nl Contrat.sta que
ción 4. de este pliego. use

,
a plaza de torng du ,.ant0 el tiem.

24
"

Si el contratista falleciese, se

requeriFá a sus herederos para que
manifiesten, en el término improrro-
gable de diez días, si están dispuestos

lcontinuar en el arriendo de la Plaza
de toros, con sujeción a las mismas

condiciones en que le tema el cau-
sante; si no les conviniere seguir con
dicho arriendo o dejasen de contestar
en el plazo fijado, se entenderá res
cindido el contrato satisfaciéndose con
cargo al precio anticipado, depósitos,
fianza y bienes del fallecido, no sólo
los gastos de la nueva subasta, anun-
cios, escrituras, derechos a la Ha-
cienda, obras que sean necesarias en

la Plf-.za y su mobiliario y enseres, si-
no también la diferencia de precio que
se obtenga de menos en el nuevo con-

Tanto el depósito provisional para
tomar parte en el concurso como la
fianza y depósitos definitivos para g

-
a-rantía del contrato, habrán de cons-

tituirse precisamente en metálico e
valores públicos del Estado o de la
provincia, al tipo de cotización.

27." No se admitirá proposición
que no cubra el tipo de 300.00 pesetas
(que es el establecido para el arriendo
en el año del eon trato), T y que no
acepte integras las demás condicio-
nes del pliego.

28." En el caso de que se presen-
tasen dos o más proposiciones igua-
les, y éstas fuesen las más ventajosas,
se hará ia adjudicación provisional
del remate a favor de aquél cuyo
pliego tenga el número más bajo, y
si por la simultaneidad de este con-
curso, resultasen igualmente ventajo-
sas las proposiciones de los doa re-
matantes p ovisionales, tendrá dere-
cho de preferencia el autor de la
proposición presentada ante la exce-
lentísima Diputación provincial.

curso
Para la liquidación que en este caso

haya de practicarse, se computarán las
corridas de toros de los meses de mar-
zo a junio por las tres cuartas partes
del precio del arriendo.

25.a El concurso será simultáneo,
en forma análoga a lo que previene el
art. 7." ds laInstrucción de 24 de ene-
ro de 1905, y tendrá lugar el día 1.° de
marzo próximo, y hora de las once
del mismo, ante la Presidencia que se
establece en la cláusula 4i.* en el salón
de actos de la Excma. Diputación pro-
vincial y en la Dirección general de
Administración, en forma análoga a la
prevenida por el citado art. 7.°, y el
pliego de condiciones estará de mani-
fiesto en dichis dependencias durante
el plazo de anuncio de concurso en los
días hábiles y horas de diez a trece.

Los licitadotes que no presenten
proposición válida conforme a los pre-
ceptos de la Instrucción (aunque no
sea la favorecida por el remate), per-
derán el 50 por 100 del depósito pro-
visional, que quedará a beneficio del-
Hospital provincial para inventirlo en
las necesidades del mismo.

29. a Aiconcurso podrán csncurrir
las personas naturales, no comprendi-
das en ninguno de los motivos de in-
capacidad que señala el artículo 11 de
la Instrucción de 24 de enero de 1905,
y las personas jurídicas o sociedades
legalmente constituidas y represen-
tadas.

26. a Las proposiciones se presenta-
rán en papel del sello 8.°, con arreglo
al modelo que a continuación se expre-
sa, en pliegos cerrados y en cuyo an-
verso y firmado por el licitador, debe-
rá hallarse escrito lo siguiente: «Pro-
posición para optar al concurso del
arrendamiento de la Plaza d9 toros de
Madrid.»

Los particulares que lo anuncien en
la proposición que formulen, podrán
antes del otorgamiento de la escritura
ceder los dereohos del arriendo si en
definitiva se les adjudicara a un terce-
ro no incapacitado o a sociedades,
siempre que éstas se hallen constitui-
das en legal forma.

En el reverso, y cruzando la línea
del curre, se hará constar por el pre-
sentador y por el fu- cioaario que re-
ciba el pliego, bajo la firma de ambos,
que el pliego se entrega intacto o las
circunstancias que paa su garantía
juzgue conveniente cor-si^nar cada una
de las dos citadas personas, pudiendo
ambas, además, hacer concurrir al acto
de" la entrega y recepción del pliego
los testigos que tengan por conve-

Los solicitantes que suscriban las
proposiciones, deberán hallarse pre-
sentes o legalmente representados por
otra persona que pueda aceptar y fir-
mar ias diligencias de remate, presen-
tando, en todo caso, poder que habrá
de ser bastanteado, segúu previene e.
artíeulo ¡5 de la Instrucción, por el
Decano del Cuerpo de Letrados don
José María de Olózaga,

niente
Separadamente, el licitador habrá de

presentar el resguardo que acredite ha-
ber consignado como fianza provisio-
nal, para tomar parte en el concurso,
la cantidad de cien mi! pesetas en me-
tálico, valores del Estado u obligacio-
nes provinciales, por el precio de su
cotización oficiallos primeros y por su
valor nominal las segundas, o en cré-
ditos r.conocido* y liquidados por la
Diputación provincia!, siempre que és-
tos estén consignados eu sus respecti-
vos presupuestos aprobados, y sea di-
cho acreedor el que haya de constituir
la fianza, como postor o rematante de
este servicio.

30.a H-cha la adjudicación provi-
sional, el rematante exhibirá su cédu-
la personal al Notario autorizante del
aeto, y se unirán al expediente de con-
curso todos los resguardos de depósi-
to y todas las proposiciones presenta-
das, incluso las que hubieren sido des-
echadas.

El plazo para reclamar de la adju-
dicación provisional hecha por la Me-
sa, será de tres días.

31." Aprobado definitivamente el
concurso en los dos 'días siguientes,
se consignará por el rematante a qa^D

se haya hecho la adjudicación, en la
Caja de esta Corporación, el depósito
en eoneep o de «necesario» de la fian-
za definitiva, por la cantidad de pese-
tas 30.000, para responder de las ffracciones del contrato o penalidades
y multas que se impongan.

También constituirá en la Caj*pr°'
vincia), en igual fecha, dos depósito?»
necesarios, de 50.000 pesetas cada uno
para responder respectivamente
las obras de conservación de la l"'a'.

4

y dei pago de los impuestos y ar "1

trios.

Í
Estos documentos serán recibidos

por el Secretario de laDiputación pro-
vincial y en el Negociado de subastas
de la Dirección general de Adminis-
tración, de las diez a las trece, desde
el día siguiente al en que se publique
este anuncio en la Gaceta de Madrid,
hasta el anterior al en que haya de ce-
lebrarse el concurso, eu cuyas depen-
dencias se facilitará recibo aunque no
lo soticitase el presentador, de toda
proposición que reúna las circunstan-
cias expresadas, acompañando ei pre-
sentador el timbre correspondiente

Ípara este recibo, sin cuyo requisito
no será admitido elpliego.

18.a Anualmente se celebrará ur.a
corrida extraordinaria que se denomi-
nará corrida de Beneficencia, organi-
zada por la Diputación con los elomen-

po que exista la f-iltn,sin que por esto
deje de pagar el arriendo ni.tenga de
recho a indemnización de ninguna
clase. 3á.a La fianza y depósitos de qjj

trata la condición anterior, habrásEl funcionario que reciba los plie-



1* fcbrer» «a 1321 3

constituirse como la provisional en ra el P8g0 del arriendo y de lasmetálico, valores del Estado u Oblí- ;100.000 pesetas por la corrida de Be
gacioues piovinciales al precio de la ; nefic.ncia, en el día y forma preven!
cotización oficial del día en que se dos, sino constituyese los depósitos vconstituya la fianza los primero., y 5 fianza definitiva en el plazomVroad/
por su valor nominal la, segundas, o 1 o 1.0 oonoum.se a firmar la escritura
en cualquier otra clase de valor • en el tiempo fijado, perderá el deno
gigno de oredi o representativo de sito provisional que" como donativo
deuda de la exclusiva cuenta de esta al Hospital provincial, se ingresará enDiputación, siempre que estos eredi- la Depositaría de la Diputación al sí
tos estén reconocidos, liquidados y guíente día del vencimientoponsienados en ei presupuesto pro- i 4.1 a „„_.

t -a ,
Xcial.y sea dicho acreedor el que „*"J? P""1 la preposición

Sííd- constituir la fianza como pV oriento T ""^ *"*
tor o rematante de este arrendamien- ,.

>t
'

.
to En el caso de que bajara el precio , j~ ..L8,S solemnidades para la ce-
de! papel del Estado, en términos que leD,ración del acto de) concurso serán
disminuya la fiar.za y depósitos en ína

,a
g.88 al"s SBna>adas en el artíeu-

„na décima parte de su valor cfeetivo, !
°

i?. de la instrucción, y la Mesa de

está obligado el contratista a ampliar- diputación para dicho acto se
la hasta que represente el valor asig constituirá: por el Presidente de la
nado en la anterior condición, lo que

D,Pnw°iónf Vicepresidente dela Co-
habrá de verificar en el preoiso plazo ffilsl?n Provincial y Presidente de la
de ocho días, contados desde la fecha yom.lsl°n de Beneficencia, con asis-
en que se le notifique ,ten,cia d° Notario y del Secretario de

33.a la Diputación tuviera que
la fianza depósitos ol

siempre por el arrendatario en buen
estado de conserva.ión.

a todo [el mobiliario n® se le de otro
uso ni aplicación, distinto de aquel
para que se halle destinado, no permi-
tiendo, por lo tanto, se extraiga nin-
gún objeto perteneciente a la Plaza ni
al guárdanos, sin el necesario permiso
de la Diputación provincia), a cuyo
efeeto se 1* facilitará una copia del
inventario que s« forme para hacer en-
trega de la Plaza al contratista.

Art. 4.° Durante la temporada de
toros y lomismo cuando haya corrida
de novillos o cualquier otra clase de
funciones, el Conserje recorrerá al día
siguiente todos los departamentos de
la Plaza y sus dependencias, exami-
nando con detenimiento todos los ló-
sales, dando parce por escrito al señor
Visitador de su resultado y expresan-
do los deterioros o desperfectos que
se hubieren producido, tanto en las fá-
bricas como en el mobiliario, y si és-
tos fuesen de consideración, dará par-
te también inmediatamente al señor
Arqaiteeto provincial para que pase a
reconocerlas.

Art.12. Elarrendatario de la Pla-
za o el encargado que tenga en la mis-
ma, perraitará al Conserje la eutrada
a cualquier hora del día o de la noche
en todos los departamentos para ase-
gurarse del exacto cumplimiento de
lo que se prescribe en los artíeulos
anteriores.

Art.'5.° En los terrenos que cons-
tituyen la zona exterior de la Plaza y
pertenecen a ésta, cuidará ei Conserje
de que no se destruyan los linderos
ni se introduzcan los colindantes, no
permitiendo que se ocupen con mate-
riales, puestos públicos, etc., dando
parte inmediatamente al Sr, Visita-
dor de cualquier intrusión o abuso
que se cometa por los conceptos indi-
cados.

Art 13. La limpieza de la Plaza
se efectuará por el dependiente del
contratista, pero el Conserje vigilará
que ésta se ejecute con el debido es-
mero y que todas las localidades y
efectos del mobilmio, se tenga» siem-
pre con el aseo ypropiedad que ei uso

Disposición general requiera

d: parte de e los, será de cuenta del
contratista el p go de derechos reales

Art.14. LíEmpresa, para efectuar
trabajos de noche para alguna función
dentro de los edificios de la Plaza, se
pondrá de acuerdo con el Conserje
para que, enterado, adopte Jas medi-
das que orea convenientes para la se-
guridad del edificio.

Elcontratista queda obligado, ade-
más, en todo ]0 que no esté previste
en este pliego, a lo que disponga el
Reglamento de espeetácuios públicos.

y demás gastos que se originen.
Quedan exceptuados los puestos

ambulantes que se colocan únicamen-
te los días de función.

31." El resguardo o los resguardos
de la fianza o depósitos definitivos,
habrán de estar necesariamente bajo Modelo de proposición^—\uuuu\ia custodia del Sr. Depositario de fon- n « . . mmamam
dos provinciales, el cual quedará obli- V' ,f '"j' veCm,° de-'1U6 habita
gado a cobrar los intereses de los va- en -' ca,le íf.-',num -{enterad o del
lores que la constituyan, entregando- T-T Pn,bl,lcad ? en }<>* Periódicos
los al contratista con toda regulari- cfieia

'
es J dc P»wgo de condiciones

fiad, siempre que esté al corriente en cacando a Publieo coacurso el arren-
el pago del arriendo e impuestos le-

¿amiento de laPlaza de toros de Ma„a]gg
- drid, por tiempo de un año, y al

También estará obligado el Sr. De- tip0 d!trescientas milpesetas, se obli-
positario de fondos a realizar gratui- ga a t0rnar ,6n Prendamiento dicha
tamente cuantas operaciones de amor- PJ?za 'Por.el. «Presado tiempo, con

tizaoión, canje, etc., fueran necesarias, eBt"? tft BnJeo1*? *\ referido pliego de
ePn los valores en que se halle c.ns- «ondisones y Reglamento de la Cou-
tituída la fianza. Berjena de laPlaza, que se inserta a

35. a El importe del abono sede- oon^ a o¡°n de aquél abonando la
positará en el Banco de España a dis- cantldad de

-
Pesetas (expresado e

posición del Sr. Gobernador eivil, el ,£''. c ,, M
que librará a favor del arrendatario, j(Fechayfin^delpr^

y con I
sargo a la suma depositada, la parte 1
alícuota proporcional y correspon- j Primera. Si se presentara la pro-
diente a la corrida anunciada. !PoslcIón en nombre y representación

oR a T
_

4. ji
• í de alguna Sociedad, deberá hacerse

\u25a0 o. Los gastos del remate, escn- i . -^.- -a i
t,,.a(, „„„„„e

- , ,
i

• constar a continuación el nomb.e yturas, sus copias, derechos reales, ín- , . ... i,. , . _.,., /am.„,A„ > S \u25a0 i \u25a0,.• domicilio, debiendo también, en esteseicion de anuncios en los periódicos » *
_ . , ' '

ofif>;»l«>o *, a ~' „ a „ , \ cano, acompañarse los documentos queonciaies v demás que puedan ocurrir, • „.-V. - r. „ _. ., v
oprón r}„„„ i. a i i. i. -justifiquen ¡a representseión y eonsti-seían cíe cuenta del rematante. í •, ij f o „• j i

mi m „ . ,. , , , tu.ión legal de la Sociedad,
oí. HjL remate no surtirá efectos ¡ c „j» ~. _,.... ,

lflonloou.i„tí. u I Segunda. Si el Imitador se propu-iegaies hasta tanto que no sea aproba- I . e
\u25a0 •, „ j„i_ Jji

jn „„,i„ r¡, „ «? . .. V, . = siera ceder »ns derechos antes delao por la ¿xcma. Diputación o Comí- . . ±„ t -, „ •. , . >

sión provincial otorgamiento de la esontara, lo hará
Paíl «i „<-

'
i. 3 i -l Iasí constar a continuación de la oanti-rara el otorgamiento de la escritu- A ¿ ,„„„ „, _„ ,j

ra «o flio „« i
•

ui 3 idad que ofrezca para el arrendamien-r» se na un plazo improrrogable de i , , _„, , r „, .,
cineo r!í>o „ ji

• • * i J to con las palabras: «El que suscribe,wnco días a partir del siguiente a la f
_ I , i, j _\u25a0 j

_
i j

rotifif.a r.;A». j i- 3- a- \u25a0' a a i se reserva la facultad de ceder los de-
n.otifacacion de la adjudicación defi- jrechog y debereg de este arriendo &n.

38. a Las faltas en el cumplimiento I tes del otorgamiento de la escritu-
del contrato en los extremos que no í ra> a "T*. , „ „. ,. „

_ ,
estée oo», „;i

- * S Aprobado el presente pliego por laosieu especialmente previstos y san- i t..

'
.? _

•. j o j ti.eionarW „ i
•

j
' „ IDiputación en sesión de 8 de febreroaunados en el mismo, podran ser eo- ,í.,.

-regidas por acuerdo de la Diputación ( ae l""L-m

la Diputación por sí, y en i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^fla Comisión i^^^^^^^^^^^^^^^^^H-'"a entidad, podrá imponer las muí- aamaamaamaamaamaa^mmaam«s a que el párrafo anterior se refie- 1 Reglament) parala Conserjería de la
re. y los acuerdos impositorios de esas | Plaza de toros de Madrid.
Vo

Urta!vhai? dp 9fr 01 P°r a " ! Artíoulo'l.0 En la Plaza de toros
íuUHn votos entre los Di- \ hsbrá un 0oDger j6 nombrado por la
Vbcia

qUe corres POEdan 8 3a Pro' Excma. Diputación provincial de Ma-
aq »" o » ... . , f drid, cuyo cargo es incompatible con

tratóte tyr °bllSat
1?rl0

J Paja el con- |cual ier otro de ja Empresa-
dei R

at-llZar la Balrda de Mu8iea I Art.2.° Para obtener dicho cargo
Dice »hT C1°/n,laSCtírrÍd8Sqlie0rg ?* í será requisito indispenssble ser Maes-
prelU.i"*11 servicios que esta |t car pinter 0j práctico en el ramo de

«£ení° aProbado para el funeio- I Art 30 Eg obligación del Conser-
dierl concur

' *'" PU'I3e vii?i,ar Ctlidar de tod° el edifidc' !
40 *

i?!
Iir' • mobiiiarie, y demás que pertenezca a i• a ü,l rematante que no efectúa- la Plaza, procurando que se tenga !

Art. 6.° El Conserje cuidará de
que no habiten en la Plaza ni en sus
dependencias más individuos que
aquellos para quienes se tienen en el
edificio viviendas aprobadas, que son
el carpintero de la Empresa, el Ma'-o-
ral de la Plaza y los mozos de caba-
lleriza, y que a ninguno de los loca-
les se les dé otro uso ni aplicación
que aquel para que se hallan destina-
dos, pudiendo ia Empresa utilizar
además de aquellas, la sala donde hoy
se expenden les billetes para el apar-
tado, que nunca podrá utilizarla para
vivienda Cuidará igualmente de que
los mozos de caballos no enciendan
lumbre, para cocimientos de medici-
nas ni de otros usos más que en el si-
tio destinado al efecto, y que el servi-
cio de luces se verifique con faroles.

Art.15. Todas les obras de repa-
ración, conservación y aseo que se eje-
cuten en la Plaza y sus dependencias,
se vigilarán por el Conserje, cuidando
que se verifiquen con la precisión y
esmero debido y en conformidad a las
Instrucciones verbales y por escrito
que le hayan sido comunicadas por el
Arquitecto provinoial.

Art. 16. Reconocerá asimismo to-
dos los materiales destinados a las
obras indicadas y siempre que no sean
de buena calidad yno llenen las con-
diciones necesarias para el objeto, im-
pedirá que se extraigan inmediata-
mente fuera de !a Plaza, dando parte
de ello al mencionado Arquitecto.

Observaciones. Art 17. En las obras que S6 eje-
cuten por administración, iatervendrá
el Conserje la entrega de materiales y
las listas de jornales, firmando en unos
y otros documentos.

Art.7
°

El Conserje vigilará para
que los encargados de los tiros de mu-
las y de sacar los caoaUos, dejan los
que hubieren muerto en el local des-
tinado al efecto, para que durante la
noche de la función puedan ser trasla-
dados a los sitios que el Excelentísi-
mo Ayuntamiento tiene destinados
para ello, cuidando que al día siguien-
te ge limpie perfectamente el pavi-
mento del citado corral, por quien co-
rresponda, dejándolo cubierto de are-
na limpia.

Art.18. La enfermería, botiquín y
oratorio estarán a cargo del Coneerje
de ¡a Plaza, para cuidar de su limpieza
y del aseo que estos departamentos re-
quieren.

Art.19. Estarán igualmente a car-
go del Conserje, el palco Real y los
de la Presidenoia y Diputación, los
tres saloncitos de descanso y ¡os dos
que están en el piso de gradas, como
asimismo las dos escaleras del pabe-
llón central.

Art.8° Asimismo cuidará el Con-
serje que los caballos que mueran en
la cnsdra entre semana, se extraigan
de allí inmediatamente, y que las ba-
suras de las cuadras no se depositen
en los patios, debiendo sacarlas todos
los días fuera del edificio.

Art. 20. También estará a cargo
del Conserje el mobiliario de los de-
partamentos indicados en el artículo
anterior, cuidando de que se haga la
limpieza con esmero, y qu3 ?e tenga
todo en perfecto estado de conserva-
ción.

Art.9.° No permitirá el Conserje
que en la Plaza y en sus dependencias
se conft-eoionen ni preparen los útiles
para las funciones pirotécnicas, ni
tampoco después de confeccionados se
conserven en los exoresados sitios.

El Secretario,
Simón Viñals.

Art. 21. Cuando i9. M.el Rey o las
Personas Reales asistan a las fanoio-
nes, cuidará el Conserje de que se
adorne el palco Real con la colgadura
y mobiliario destinado al efecto, cui-
dando también de que estén completa-
mente expeditos el zaguán y escalera

Art. 10. Tampoco permitirá el
Conserje, bajo nÍDgún concepto, que
el contratista ut'lice o almacene en
ninguna de las dependencias de la Pla-
za más artículos o efectos que aquellos
que sean para el servicio exclusivo de
las funciones, y que no se haga alte-
ración ni modificación de ninguna es-
pecie en los departamentos de la Pla-
za ni en sus dependencias, ni tampo-
co en el mobiliario, ni en las localida-
des, sin pr¿vio permiso de la Diputa-
•ién.

particular
Art.22. Los palcos de laPresiden-

cia y Diputación se adornarán con las
respectivas colgaduras todos loa días
de función.

Madrid, 8 de febrero de 1921.—
Aprobado por la Diputación.

ElSecretario,

Simón ViñalsArt.11. Cuidará asimismo de quo
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ceder a las referidas modificaciones es

roquisito indispensable atenerse a

los trámites que preceptúa el artículo
23 del Reglamento de Subsistencias
de 23 de noviembre de 1919, se ha

servido disponer se requiera a las en-
tidades panaderas de esta Capital para

que en el término de tres días hábi-
les a contar desde la inserción del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, faciliten su dic-

Modelo de proposición.
PROVIDENCIAS JUDICIALES HOSPITAL

En virtud de providencia dictada
en el día de ayer por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital, se anuncia la muerte intestada
de doña Carmen y doña Juana Gon-
zález García, ocurrida en esta Corte,
habiendo s licitado su hereneia el
hermano de doble vínculo D.Franois-
co Javier González Gatrcía, y sa lla-
man a los que se crean con igual o
mejor derecho para que comparezcan
ante el Juzgado, a reclamarlo dentre

D..., vecino de..., según cédula p6rsonal..., enterado del anuncio pubi¡cado en elBoletín Oficial yde Ias COndi
'

|ciones requeridas para la adjudicación¡en pública subasta del aprovecharme^
.\u25a0 to de 500 pinos en el monte «Las C -
| breras» de los propios de San Martín'Ise compromete a su adquisición eon

'
taeetricta sujeción a los expresados re-\u25a0quisitos y oondiciones, por la 0&üt¿[dad... (en letra) ... pesetas.

[(Fecha y firma).
ÉE--78).

Audiencia territorial de Madrid

SECRETARIA DE GOBIERNO

Justicia municipal.

Relación de los cargos de justicia
municipal que han sido declarados va-
cantes por Ja 8>ila de Gobierno de es-
ta Audiencia Territorial en esta Cor-
te, y cuya provisión se anuncia a fin
de que los que se consideran en con
dioiones para su desempeño, presenten
sus solicitudes oon los documentos
justificativos de sus méritos en la Se-
cretaría de Gobierno de esta Audien-
eiaTerritorial, durante los treinta días
siguientes al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de es-

tamen, completándose con los elemen-
tos de información siguientes:

de treinta días A) Rendimipntos de !a harina en (Núm. 229).
Maarid, once de febrero de mil no- pan.

B) Coste de la cicción, compren-
diendo en él los gastos generales, los
de panificación y el beneficio comer-
cial del panadero*

vecientos veintiuno.
V.° B.°
EJ Juez,

ADMINISTRACIÓN
ta provincia

Pedro Gastan.
DSll

MADRID FABRICA NACIONAL
DE LA MONEDA V TIMBESJuzgado municipal del distrito de la

ElSecretario,
Federico González del Rivero.

C) Precio de la harina cen exclu-
sión del trigo.Universidad

Juez municipal suplente y Fiscal
(A.-lll). D) Indicación del peso y de la

forma de los panes qun se consideren,
según el u?o local, como de consumo
corriente.

municipal hupíente
ANUNCIO

Ayuntamien o de Madrid
El día 23 del actual, alas doce de

la mañana, se celebrará en la Fábrica
Nacional de la Moneda y Timbre, con-
curso público para contratar el sumi-
nistro de 2.500 kilogramos de trapo.

Lo que se aimnoia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en el
ooncurso, puedan examinar el pliego
de condiciones que estará de manifies-
to en el Negociado correspondiente de
la fábrica.

Juzgado municipal del distrito de
Buenavista

A la vez, el Excmo. Sr. Alcal
de ha tenido a bien disponer se ha-
brá información pública, a tener de lo
establecido en el particular 3.° del ci-
tado Reglamento, dentro del mismo
plazo señalado para que emitan su
dictamen los panaderos.

Fiscal municipal suplente Secretaría
—Negociado 5."

Juzgado municipal del distrito del En vutud de lo acordado por el Ex-
Hospicio eelentisimo Ayuntamiento en sesión

de 21 de enero último, se anuncia con-
curso público entre los Farmacéuticos
establecidos en el distrito de Buena-
vista para la provisión de la plaza de
Farmacéutico municipal encargado del
despaoho de medicamentos a la sección
2.a del expresado distrito, de confor-
midad con lo establecido en el artículo
36 del reglamento del Cuerpo Faculta-
tivo de la Beneficencia municipal.

Fis ial municipal suplente
Lo que se anuncia en el Boletín

Oficial de la provincia de MairiI, a

los efeotos de lo dispuesto en la vi-
gente ley de Justicia municipal.

Madrid, 5 de febrero de 1921.

Lo que en cumplimiento de lo de-
cretado por la Aloaldía, se anuncia al
público para su conocimiento. Para tomar parte en el concurso,

será requisito indispensable presentar
hasta el día hábil antes del mismo en
el Registro de la Fábrica, además del
pliego de proposición, los recibos de
la contribución industrial © de utili-
dades, correspondiente al comercio,
del objeto del concurso, con dos tri-
mestres de antelación, por lomenos, a
la celebra ñon del mismo. A los reci-
bidos se acompañará el resguardo que
acredite haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
500 pesetas. La fianza de garantía del
cumplimiento del contrato será el 10
por 100 del importe del suministro al
precio que fuese adjudicado.

V.°B.° Madrid, 11 de febrero de 1921.
El Secretario,ElPresidente,

Avellón F. Ruano.
ElSecretario'de Gobierno

José Molina Candelero.
(Núm. 240.)

Los concursantes deberán presentar
sus instancias dirigidas alExcelentísi-
mo Sr. Alcalde Presidente, en el Re-
gistro general detesta Excelentísima
Corporación, de once de la mañana a
dos de la tarde, en el término de un
mes a contar desde la inserción del
presente anuncio en elBoletín Oficial
de la provincia, acompañando título
profesional, licencia de apertura de la
farmacia, recibo corriente de contribu
oión y relación documentada de mé-

COBEÑA(Núm. 265)

Para oir las redamaciones que con-
tra ellos se formulen, se hallan termi-
nadas y expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, las
cuentas documentadas correspondien-
tes al ejercicio de 1919 20, y el presu-
puesto ordinario para el de 1921-22.

Cobeña, 22 de enero de 1 21.
El Alcalde,

Antonio Redondo.
(Núm. 233)

Juzgados de primera instancia

DECANATO

En virtud de providencia de vein-
tinueve del actual, dictada por el se-
ñor Juez Decano de los de primera
instancia e instrucción, de esta Corte,
en el expediente que se instruye por
comisión de la Sala de Gobierno del
Tribunal Supremo de Justioia, para
la cancelación de la fianza que para
garantir el ejeroicio de su cargo tenía
constituida el Procurador de este Co-
legio D. Mateo Martínez Moreda, se

anuncia por el presente, que se inser-
tará en los periódicos oficiales, el cese
voluntario en bu oficio de dicho Pro-
curador, para que en el término de
seis meses contados desde la última
inserción de este edicto eu los men-
cionados periódicos, puedan formular-
se ante este Decanato las reclamacio-
nes pertinentes cortra la indioada
fianza; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar a aquél que tenga al-
gún derecho contra la misma.

ritos y servicios,

Lo quo se anuncia al público para
su conocimiento.

Las proposiciones deberán ajustar-
se al modelo que a continuación se

Madrid, 4 de febrero de 1921.
El Secretario,

DISTRITO FORESTAL DE MADR10 inserta
Modelo de proposición.

Anuncio de subasta D... N... N..., avecindado en..., J
que reúne cuantas circunstancias exi-
ge la ley para contratar con el Esta-
do, enterado del anuncio inserto en la
Gaceta de Madrid, número..., fecha...,
o en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, número..., fecha..., y ¿e
cuantos requisitos se previenen en el
pliego ie condiciones aprobado, para
adquirir por concurso público 2.500
kilogramos de trapo, para el servicio
de la Fábrica Nacional de la Moneda
y Timbre, se compromete a entregar
en dicho establecimiento ls expresad»
cantidad de trapo al precio cada kilo-
gramo de... pésetes... céntimos-.!
(en letra), con sujeción a lo prevenido
en las condiciones del mencionado
pliego que acepta sin altera» ion.

\u25a0 (Fecha y firma del interesado)
4 de febrero de 192!.

\u25a0g^d ministrador.
iFirruado.
\u25a0(E.-84)

(Núm. 261)
F.Ruano.

(0,-28). El día diez de marzo, a las doce de su
mañana, se verificará en las Casas Con-
sistoriales de San Martín de Valdeigle-
sias, y en las oficinas de este distrito
Forestal, Juan de Mena, 25, la subasta
para enajenar 500 pinos maderables
del monte núaaero 54 del Catálogo de-
nominado «Las Cabreras >, bajo el ti-
po de tasación de 7.635'56 pesetas, y
condiciones del pliego que se encuen-
tra de manifiesto en la Seoretaría de
dicho pueblo y en el distrito Forestal
para conocimiento de los que quieran
interesarse en ella.

Secretaria.— Negociado 7¡°

El Exorno. Sr. Aloalde Presidente,
por su decreto de esta fecha, yen cum-
plimiento de Real orden circular del
Ministerio de Fomento de 7 del ac-
tual, que encomienda a las Autorida-
des munioipales, en vista de la baja
del trigo en los meroados r?guladores,
procuren llegar coa la mayor rapidez
a la pronta reducción en el precio del
pan para que la baja del citado cereal
sea aprovechada por el consumidor;
teniendo eu cuenta que actualmente
se halla tasada con sujeción al precio
de la harina que facilita el Estado,
quedando únicamente para su elabo-
ración oen harina libre el llamado de
flama, y considerando que para pro-

Dado en Madrid, a treinta y uno de
enero de milnovecientos veintiuno.—
José Manuel Puebla.— El Secretario,
Antonio Aguilar.

La subasta será por pliegos cerra-
dos, debiéndose ajustar las proposicio-
nes al modelo que se expresa a con-Es copia.

El Secretario,
Antonio Aguilar.

tinuación.
Madrid, 11 de enero de 1921.

El Inspector geeeral,
Campos.

(Núm. 245)
(A.—110).

uuaüm!* provincial.—Fumearral, 84


